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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA. ,

Nü m . 67.
-1V) ^Ai* ■ v!.

Circular número 21.

. SANIDAD.

Siendo muy pocos los Subdele
gados del arle de curar que hasta 
la lecha hayan presentado en este 
Gobicruo de Provincia, los estados 
generales y nominales duplicados de 
ios prolesurés qüe tienen su resi- 
denc.a habitual en el mismo dis
trito, y demás requisdos de que 
trata la regla 6.a del capítulo 2.° 
del Kegiaineiilo dé Sanidad vigente, 
he acordado insertarlo en el Bole
tín uncial de este día, para que 
llegando á conocimiento de aquellos 
lunápiianos, procuren cumplir con 
este servicio en la forma y tiempo 
eii que está mandado en et espré- 
sadu reglamento. Igualmente encar
go á los SS. Alcaldes, Subdelegados 
de Medicma y Cirugía y demás 
profésorés á q ienes cumpele la Fé- 
míáibíPtlé loS estados ped.dos por 
Reales órdenes instilas im los Bo
letines oliciales de 11 de Noxieinbrc 
2 de Diciembre, 25 de Diciembre 
del año último, y í de Enero del 
■actual, los remitan con luda pun
tualidad á este Gobierno de Pro
vincia, arreglados en lodo á sus 
respectivos* modeles, en la inteli
gencia que de no verificarlo, me 

el sensible caso, y por mas 
que repugne á mi carácter, de 

piar medidas vejatorias contra 

los morosos en el cumplimiento de 
un servicio tan importanto. Zara
goza 15 de Enero de 185D.=lg. 
nació Méndez de Vigo.

Nú m . 58.

Circular número 22.

Los Alcaldes constitucionales dcs- 
lacamenlos de la Guardia civil, y 
demás dependientes de este Gobier
no, procederán o la busca y cap
tura de Dámaso Golochino iVlodre- 
go, cuyas señas personales á con
tinuación se espresan, y caso de 
conseguirlo, lo pondrán á disposi
ción del Sr. Gobernador de Soria 
que lo reclama como responsable al 
reemplazo del Ejército activo en el 
año último. Zaragoza 15 de Enero 
de 1859.—Ignacio Méndez de Vigo

Señas de Dámaso Galochino 
Modreyo.

Edad20 años:, estatura 4 pies, 11 
pulgadas pelo entre castaño y rojo, 
ojos pardos, náriz regular, barba muy 
poca, color sano, viste calzón de 
paño y zamarra de p.cles de obe- 
ja, albarcas, y ¡lañnelb á la cabeza, 
capa roja vnja.

Nim . 59.

< ir calar número 23. '

Habiendo aparécido en Pedióla, 
una caballería de las señas que á 
continuación se espresan. he acor
dado anunciarlo por medio dol Bo- 
letin oficial para qnc llegando á co
nocimiento del dueño de la misma 
se presente á recl.unarla ante el 

Alcalde de la espresada villa. Za
ragoza 15 de Enero de 1859.= 
Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de la caballería.

Un macho .pelo castaño claro, 
edad de 10 á 12 años, alzada seis 
jialmóe y polio dedoc, con mala 
duras en la crtz, dorso y coslllia- 
res, dos corladas en la oreja iz
quierda y una en la derecha.

Nü m . 60.

D. Francisco de Ripa, Comendador, 
de la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Jues de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza. 1

Por el presente hügo saber: Que 
para pago de ciertos créditos, se sacan 
á venta en pública subasta Jos bienes, 
iiguientes:

Un acampo paridera, con casa, cor
ral y pajar sito en los montes comu
nes de e»ta ciudad, distante á seis 
horas de la misma, en las i<imedia
ciones de la concurrencia de los lér- 
minos de los pueblos de Mediana, lin
den y Fuentes de' Ebro, denomina
dos Acacuyo y paridera del Campillo, 
con la obligación de que el compra
dor, lia de sujetarse á las ordinacio- 
nes vigentes con que se gobierna la 
asociación dq ganuderos, tasado el 
acampo en 2200 rs., v el e<liíicio ó 
paridera en 28284, ó sea’el todo 30Í8Í

s.
Los que quieran interesarse en la 

compra de nicho acampo y paridera, 
se presentarán el lunes 14 de Fe
brero próximo viniente, á las 11 de 
su m;tñana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, donde se veriücará el 
acto quedando rematados en favor del 
mas ventajoso licilador. Dado en Za
ragoza á 14 de Enero de 1859.—Fran
cisco de Ripa,-PorMi mandado, Fran- ' 
cisco Higueras.

Parte no oficial.

El rcpartimiehto de la' contribución 
territorial del pueblo de Malanquilla, se 
hallan de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento por término de 8

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Paniza se hallan 
de manifiesto en la secretaría desdicha 
corporación del 11 al 18 del actual.

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Alagon se halla 
expuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento desde el dia 16 hasta 
el 24 del presente mes.

Gonfecciouadp el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nales del pueblo de Azuara, estará de 
manifiesto al público en su Secretaría 
por término de ocho dias.

El repartí míenlo del pueblo de Al- 
focca, correspomliente a inmuebhs, 
cultivo y ganadería para el año 1859, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de ayuntamiente, por tiempo de 8 dias.

Subdirecciou del Monte pío Universal.
Obran en ésla oficina los recibos 

de cuotas sociales y administra
tivas córrespondiéntes al mes de la 
fecha. Se avisa á lós señores socios' 
para que puedan hiandar recoger
los cuando gusten. 3

El Ayunlamicnlo constitucional de 
la villa de Alfocca sacará en arrien
do á pública subasta el monle lla
mado las Canteras del común de ve
cinos do la misma, de 11 á 12 do 
sus respectivas mañanas de los dias 
16. 20 v 23 del actual, en su sa
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la consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto, quedando adjudicado en fa 
vor del mas beneficioso postor.

La conducta de cirujano á partido 
abierto del pueblo de Urés se halla 
vacante por renuncia del que la ob- 
lenia y su dotación de 30 cahíces 
de trigo se obligan 6 de los mayo
res contribuyentes al pago para aquel 
que la solicite.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Morala de Jalón se 
halla vacante por dimisión del que 
la^ servía. Su dotación consiste en 
2500 rs. anuales pagados del pre
supuesto municipal. Los aspirantes, 
pueden dirigir sus esposiciones al 
Alcalde del filado pueblo duran e 
el termino de un mes á contar desde 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial, pues finado se pro
veerá

El Ayuntamiento conslitucional de 
Jaulin, tiene acordado sacar á arren
dar en pública subasta la carni- 
ceria del mismo en los dias 16, 20 
y 23 del actual á las 10 de su 
mañana en su sala consistorial, ba
jo el pliego de condiciones que se 
LulLu-.x «lu iJuoJeHdv OV1
bastado á favor del mejor postor.

El domingo 23 del actual á las 
11 de la mañana, se venderán en 
pública subasta, [que tendrá lugar 
en el salón de las casas consistoria
les de la villa de Belchile, diferen
tes muebles y objetos de escritorio 
de la suprimida comisión de esta
dística del partido déla misma,sien
do admisible cualquiera manda que 
se haga por lodos ó cada uno de los 
indicados efectos, con tal que cubra 
las dos terceras parles de la can
tidad que ahora sirve de tipo para 
la subasta, que es ya una tercera 
pártemenos del importe de los mis
mos efectos.

ANUNCIO INTERESANTE.

Don Diego Juderías, examinado y 
aprobado por la Academia Medico- 
Quirúrgica de Zaragoza, en el ar
le de construir bragueros y suspen
sorios elásticos, á repetidas instan
cias de algunos Sres. facultativos de 
la capital y su provincia, ha esta
blecido su taller en la calla Piedras 
del Coso núm. 85 de dicha ciu
dad, en donde se construyen " esta * 
clase de aparatos tanto inguinales 
como umbil.calis, con la perfección 
que ha adquirido en 28 años que 
lleva de practica, habiendo obser
vado que como la fuerza de los 
muelles debe ser con relación á la 

edad del paciente, á su constitución 
física, al género de ejercicios á que 
este dedicado, al volumen de Ja her
nia reducida, y á los órganos que 
la forman, solo un taller como el 
que se cita puede facilitar á los cn- 
lermos lo que requiere el caso par
ticular en que se encuentran.

Dicho constructor tiene seguridad 
de contener toda clase de hernias 
cómodamente por desmamadas que 
estén por medio de la buena for
ma y compresión de su resorte in
dispensable, pues sin ¡este requisito 
no puede contenerse ninguna her,nia 
en su debido sitio, ni el paciente 
poder ejecutar ningún trabajo cor
poral sin riesgo alguno; advirtien
do que los niños de ambos secsos 
hasta cierta edad es indudable su 
curación. Finalmente, me cabe la sa
tisfacción de ser á cada momento fe
licitado por las muchas personas que 
con su ausil.o han obtenido escelen- 
tes resultados.

Los pacientes de la capital y de 
fuera que en persona "se dirijan al 
establecimiento se les podrá servir 
con mas esaclilud, y los que lo ha
gan por escrito acompañarán otro 
del médico ó cirujano donde residan, 
teniendo en cuenta las observacio
nes indicadas.

Además de lo arriba dicho se en- 
vuentra otro surtido de los que se 
forran y venden en los talleres de 
varios guarnicioneros, incluyendo en 
estos últimos los de goma sin mue
lle con el fin de que estén al alcance 
de la gente mas necesitada.

En U Imprenta de D. Antonio Ga- 
UiffG sita calle de S. Blas núm. 99 
junto al mercado donde se imprime 
el Boletín oficial, se encuentran de 
venta los documentos siguientes.
Matrículas de subsidio, industrial 

y' de comercio*
Adición de alias y bajas que tie

nen que presentarse á la Administra
ción de Hacienda pública por quince
nas y por meses, declaraciones para 
los contribuyentes de subsidio, Ruan
do dan principio á su industria y 
cnando cesan.

Repartimientos de contribución ter
ritorial y los tres estados qne deben 
acompañarse á los mismos.

Recibos de recargos municipales, so
bre territorial, subsidio, y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases y la cuenta general que tienen 
que presentar todos los meses; asi co
mo los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y ur
banas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer
tos para presentarlos al finar los tri
mestres.

Estados de sanidad para los facul
tativos según circular del Boletín nú
mero 3 de este año.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden ca

da tres meses del percibo de sus asig
naciones. #

Un librito que contiene la ley de 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores-

Las cuentas municipales del Alcalde 
Depositario, y de contribuciones con 
sus estados, y carpetas de cargo y 
data.
'' También se halla impreso el mo
delo que está inserto en el Boletín 
del sábado 13 de Enero, para el re
partimiento de inmuebles ó la ma
trícula del subsidio del año actual.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuan
to necesiten los Ayuntamientos á quie
nes se Ies llevara cuenta de cuanto 
se surtan eon mucha mas equidad que 
pueda hacerse en otro punto, y se en
tregarán los efectos que pidan sién
dolo por conducto de ios Sres. agen
tes de negocios ú otra persona que 
pueda responder de lo que se le en
tregue.

DEUDA DEL ESTADO.

lodo el que tenga papel de cré
dito contra el Estado y quiera ven
derlo, puede dirigirse verbalmeule 
ó por escrito á D. Manuel Galindo, 
calle de la Cuchillería núm 47 
cuarto 2.° *

EL DIARIO DE ZARAGOZA, 
PERIÓDICO POLÍTICO, INDUSTRIAL, AGRÍ

COLA, COMERCIAL Y LITERARIO.

El Diario de Zaragoza, verá la 
luz todos los dias en un pliego de 
tamaño de doble marca, eon - diez v 
seis columnas de impresión clara y 
compacta, á cuyo efecto tenemos en
cargada una lundicion que se estre
nará en el primer número. Los lu
nes solo se publicará medio pliego.

El precio de suscricion será el tic 
6 rs. al mes y 16 is. trimestre en 
Zaragoza. En los demás pueblos y 
provincias 21 rs. trimestre, habiendo 
la suscricion directamente y 23 rs. 
en casa de los señores comisionados 
franco de porte.

lodos los señores suscritores tie
nen derecho á la inserción gratuita 
de cuatro anuncios al mes no es- 
cediendo de doce lincas cada uno, 
abonando en caso contrario el esceso 
á razón de dos maravedís por línea.

Los Ayunlamieiilos suscritos lic
úen también derecho á que se les 
inserten cuantos anuncios relativos á 
subastas, arriendos, vacantes y de
mas puedan ocurrir en sus respec
tivos pueblos y demarcaciones.

Las columnas de El Üiavio, se 
hallan abiertas para todo el que de
see dar á conocer un invento ó des
cubrimiento útil en las artes, la in
dustria, la agricultura ó el comercio.

Como claramente se vé, nadie, 
hasta nosotros, ha ofrecido ventajas 
tan positivas y una baratura tan sin 
igual, si se loma en cuenta que para 
empezar nuestros trabajos hemos ne
cesitado hacer un prévio depósito de 
200,000 rs. y llenar otras muchas 
lormalidades harto dispendiosas para 
cualquiera empresa. Esperamos que 
así lo comprenderá el público y nos 
estimulará con su favorable acogida 
para que podamos llevar á cabo 
nuestra obra, en la que lejos de al
canzar lucro ni beneficio, tenemos 
mas probabilidades de esperimentar 
pérdidas de consideración.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Librería de la señora viuda de Ile- 
redia, Cuchillería.= Faller de encua
dernaciones de D. Dionisio Brasé, Ce- 
dacería.=Almacen de objetos de es
critorio de D. Melchor Lac, Coso, y 
en la imprenta 'y redacción de este 
periódico, Coso H6.=En la provin
cia y fuera de ella en las principales 
librerías ó directamente remitiendo 
el importe en una libranza ó en sellos 
de correos.

Aviso a los poseedores de 
corosos cnipuc^tud svt/rc loo 

bienes de propios.

En la agencia de negocios 
de D. Manuel León, calle 
del Trenque nóm. Licuar
lo principal, se encarga de 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento de las es
crituras censales impuestas 
sobre los Liemos de propios 
que deben desamortizarse 
conforme á las leyes de i.° 
de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de i8 56.

Se vende una casa sita en Villa-., 
nueba de Gállegq y sq calle Baja, de
marcada con el número 17 confron
tante. con otra de D, Manuel Pardi
llos, y otra de Pascual Monforte, el 
sugeto que quiera interesarse en su 
compra puede avistarse con su due
ño que la habita.

IMPREiMTA

de Antonio G«Uifax
Calle de S. Blas núm. 99.
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